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  Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO:           PERTENENCIA Nº 2022-00030 
DEMANDANTE CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO 
DEMANDADO   HEREDEROS DE ENRIQUE GOMEZ RIAÑO  
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, para resolver sobre 
la solicitud deprecada por la doctora LUISA MILENA GONZALEZ ROJAS, 
encaminada a que se le releve del cargo de curadora toda vez que tiene a su cargo 
más de 14 curadurías, se DISPONE: 
 

PRIMERO: Previo a resolver la petición que antecede elevada por la 
referida profesional del derecho, encaminada a relevarla del cargo de curadora, 
por la peticionaria acredite a través de certificación la vigencia de mínimo cinco 
procesos, donde actúe como curadora, lo anterior en virtud a que una vez 
revisado el archivo de prueba sumaria enviada, no se evidencia que en la 
actualidad los procesos a que hizo alusión estén en trámite.     

 
 
SEGUNDO: Por secretaría comuníquese esta determinación a la Doctora 

LUIS MILENA GONZALEZ ROJAS, indicando que cuenta con el termino de ocho 
(8) días, contados a partir del recibo de la comunicación, para dar cumplimiento 
a la carga encomendada.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ  

 
 

 

 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN 
El auto que antecede se notificó por estado No. 

31 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 28/JUNIO/2023. 
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